
ro AMA ..... 5, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 136/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
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Escrito de Alejandro\ ~ecerra_/Arroyo,' d~l~gado,_ del 
Judicial de Morelos. · .,.) . ·- · " , , · 

Poder 
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2. · ~.<?P~ª simP,I~ del apénq~p~e del'.o!if~~;~UB~A~A/01 . 0;18, de~· 
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Al respecto, la au~d oficiante manifiesta que no ha recibido ninguna 
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p ()t!a,w~fe~nc~~'., ,9f;T~;fur;; .}1 ~ ~)pe~P8:SlP. r1. ~~dio La.c~tTu.afia~ (cj~f'l9s 
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trabajadores y la ampliación presupuesta!, no corresponde al Poder Judicial 

S 1 J FJocal r11evarlo,.~arcabo~ [SiílO\ al P¡oder-Ejecut~o [)deEIª 1 entidad/conformj': e, [al 
'- ¡ \ I _ V 1 F\ \.. __ \.j 1 \ ! L L..1 L J l_J ..) l 1 \.._ 1 r• . __ Lf-\ i \l ·-\l.._ l \. 1 \J 

artículo 1 O, fracción V, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público de Morelos, máxime que en las reuniones de trabajo celebradas con 

los representantes de los poderes del Estado no se acordó remitir el referido 

estudio. 

Visto lo anterior, con apoyo en el artículo 46, párrafo primero 1 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
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misma al ,Presidente de la Suprema Co~lte de Justicia de la. Nación, quien resolverá si aqµélla hajquedlado 
debidame~nte cumplida. ( ... ) . 
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